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cultura, a solicitud del Alcalde y del Jefe de la Hermandad 
de Adamuz, un Plan de Conservación de SuelQS, ajustándose 
a lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955. Las obraS 
incluidas en el mismo, según se deduce del expediente, cum
plen lo establecido en los artículos segundo y tercero del De
creto de 12 de julio de 1962,

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 
Agrícola del citado Sector, de una extensión de 304 hectáreas.

Segundo.—El presupuesto es de 664,179,01 pesetas, de las 
que 642,752,71 pesetas corresponden al replanteo, construcción 
de balates y rastrillos, que serán subvencionadas, y las otras 
21.426,30 pesetas corresponden al mareaje de franjas, y serán a 
cargo de los propietarios.

Tercero.— Se autoriza a la Dirección General de Apicultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, asi como para adaptarlo en 
su ejecución a las características del terreno y a la explotación 
del sector afectado, fijar el plazo y ritmo de realización 
de las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del pro
pietario, en el caso de que éste no las realice.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios piarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de septiembre de 1965.

DIAZ-AMBRONA

limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 1 de septiembre de 1965 por la que 
se aprueba el Plan de Conservación del Suelo Agrí
cola del Sector XXX del Olivar de Adamuz (Cór
doba).

limo. Sr.: Incoado el oportuno expediente, se ha Justificado 
con los correspondientes informes técnicos que en el Sec
tor XXX del Olivar de Adamuz (Córdoba) concurren circuns
tancias que aconsejan la realización de obras, plantaciones y 
labores necesarias para la debida conservación del suelo, y 
a tal ñn se ha elaborado por la Dirección General de Agri
cultura, a solicitud del Alcalde y del Jefe de la Hermandad 
de Adamuz, un Plan de Conservación de Suelos, ajustándose 
a lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955. Las obras 
incluidas en el mismo, según se deduce del expediente, cum
plen lo establecido en los artículos segundo y tercero del De
creto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 

Agrícola del citado Sector, de una extensión de 400 hectáreas.
Segundo.—El presupuesto es de 259 641,53 pesetas, de las 

que 251.757,29 pesetas corresponden al replanteo, construcción 
de balates y rastrillos, que serán subvencionadas, y las otras 
7.884,24 pesetas corresponden al mareaje de franjas, y serán a 
cargo de los propietarios.'

Tercero.— Se autoriza a la Dirección General de Apicultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en 
su ejecución a las características del terreno y a la explotación 
del sector afectado, fijar el plazo y ritmo de realización 
de las obras y para efectuarlas por si y por cuenta del pro
pietario, en el caso de que éste no las realice.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de septiembre de 1965.

DIAZ-AMBRONA
nmo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 1 de septiembre de 1965 por la que 
se aprueba el Plan de Conservación del Suelo Agrí
cola del Sector XXXI del Olivar de Adamuz (Cór
doba).

Eno. Sr.: Incoado el oportuno expediente, se ha justificado 
con . -S correspondientes informes técnicos que en el Sec
tor XXXI del Olivar de Adamuz (Córdoba) concurren circuns
tancias que aconsejan la realización de obras, plantaciones y 
labores necesarias para la debida conservación del suelo, y 
a tal fin se ha elaborado por la Dirección General de Agri
cultura. a solicitud del Alcalde y del Jefe de la Hermandad 
de Adamuz, un Plan de Conservación de Suelos, ajustándose 
a lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955. Las obras

incluidas en el mismo, según se deduce del expediente, cum
plen lo establecido en los artículos segundo y tercero del De
creto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 

Agrícola del citado Sector, de una extensión de 375 hectáreas.
Segundo.—El presupuesto es de 520.076,23 pesetas, de las 

que 497.931,73 pesetas corresponden al replanteo, construcción 
de balates y rastrillos, que serán subvencionadas, y las otras 
22.144,50 pesetas corresponden al mareaje de franjas, y serán 
a cargo de los propietarios.

Tercero.— Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, asi como para adaptarlo en 
su ejecución a las car acterísticas del terreno y a la explotación 
del sector afectado, fijar el plazo y ritmo de realización 
de las obras y para efectuarlas por si y por cuenta del pro
pietario, en el caso de que éste no las realice.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de septiembre de 1965.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 1 de septiembre de 1965 por la que 
se aprueba el Plan de Conservación del Suelo Agrí
cola del Sector XVI11 del Olivar de Adamuz (Cór
doba).

limo. Sr.: Incoado el oportuno expediente, se ha justificado 
con los correspondientes informes técnicos que en el Sec
tor XVIII del Olivar de Adamuz (Córdoba) concurren circuns
tancias que aconsejan la realización de obras, plantaciones y 
labores necesarias para la debida conservación del suelo, y 
a tal fin se ha elaborado por la Dirección General de Agri
cultura, a solicitud del Alcalde y del Jefe de la Hermandad 
de Adamuz, un Plan de Conservación de Suelos, ajustándose 
a lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955. Las obras 
incluidas en el mismo, según se deduce del expediente, cum
plen lo establecido en los artículos segundo y tercero del De
creto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 

Agrícola del citado Sector, de una extensión de 298 hectáreas 
37 áreas 96 centiáreas.

Segundo.—El presupuesto es de 462.105,18 pesetas, de las 
que 417.923,65 pesetas corresponden al replanteo, construcción 
de balates y rastrillos, que serán subvencionadas, y las otras 
14.181,53 pesetas corresponden al mareaje de franjas, y serán 
a cargo de los propietarios.

Tercero.— Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, asi como para adaptarlo en 
su ejecución a las características del terreno y a la explotación 
de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización 
de las obras y para efectuarlas por si y por cuenta del pro
pietario, en el caso de que éste no las realice.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ^arde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de septiembre de 1965.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Agricultura.

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 2642/1965, de 14 de agosto, por el que 
se concede a la firma «Myrurgia, S. A.», el régimen 
de reposición con franquicia arancelaria para la im
portación de alcohol etílico sin desnaturalizar por 
exportaciones de perfumería alcohólica.

La Ley reguladora del Régimen de Reposición con franqui
cia arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos dispone que en orden al fomento de las exporta
ciones puede autorizarse a aquellas personas que se propongan


